
  Vivienda de interés social Nº de Proyecto

   A efectos de exonerar el IRPF deberá presentar la Resolución Ministerial del MVOT o Dispensa 

   CAIVIS de ANV, descargándola de: https://gestion.anv.gub.uy/ExoneracionesWeb/exo/documentos-proyecto

  Exoneración Formulario 6500

  A los efectos de exonerar el IRPF deberá presentar el formulario 6500 emitido por DGI 

IMPORTANTE: En ambos casos el documento deberá ser enviado mediante el siguiente link:
https://www.cgn.gub.uy/innovaportal/v/99287/1/innova.front/Solicitud-de-resguardos-irpf-arrendadores

IRPF: Impuesto a la Renta Persona Física

IRAE: Impuesto a la Renta Actividades Económicas

IRNR: Impuesto a la Renta No Residentes

1 Nombre Completo CI/RUT

                                DECLARACIÓN DE PROPIETARIOS A LOS EFECTOS 
                             DE LA IMPUTACION DEL IRPF/IRAE/IRNR

Fecha Padrón Número de Contrato

PROPIETARIOS

Porcentaje IRPF IRAE IRNR

2 Nombre Completo CI/RUT

Porcentaje IRPF IRAE IRNR

Porcentaje IRPF IRAE IRNR

3 Nombre Completo CI/RUT

FIRMA ___________________________________________

Art. 239 Código Penal. El que, con motivo del otorgamiento o formalización de un documento público, ante un 

funcionario público, prestare una declaración falsa sobre su identidad o estado o cualquiera otra circunstancia de 

hecho, será castigado con tres a veinticuatro meses de prisión.

Formulario A-25 - Versión 3

El abajo firmante ____________________________________ en mi calidad de ___________________

declaro que los datos que lucen anteriormente fueron proporcionados por mi persona.

Entiendo que se harán los aportes a la DGI conforme a estos nombre, cédulas, porcentajes e impuesto.

https://gestion.anv.gub.uy/ExoneracionesWeb/exo/documentos-proyecto
https://www.cgn.gub.uy/innovaportal/v/99287/1/innova.front/Solicitud-de-resguardos-irpf-arrendadores

